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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 

Presupuesto 6 DE junio de 2018  

Licitación CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS ACCESOS AL APARCAMIENTO DE LA 
PLAZA MAYOR DE VALLADOLID 

Importe 2.144.636,14 € 

Entidad Contratante Concejalía Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructuras y 
Vivienda del Ayuntamiento de Valladolid 

Fecha de Presentación 09/07/2018 

Clasificación B-2-3 / G-6-3 

 
 
GESTIÓN INTEGRAL. DESGLOSE DE TAREAS  
 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto, firma del contrato, nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Elaboración de la documentación Técnica. 

 
 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN NO MATEMÁTICA 

 

a. Plan de ejecución de la obra o memoria técnica constructiva. 

Recogerá este documento el estudio y análisis del proyecto de obras que haya realizado el licitador y 
las medidas concretas que en la ejecución de las obras proponga realizar en los aspectos que, entre 
los siguientes, se concreten en el CCP, apartado L.2, de cada contrato:  

 

a.1. Estudio y comprobación del proyecto de ejecución Recogerá este documento el estudio y 
análisis que realice el licitador del proyecto de obras o documento técnico que defina el objeto del 
contrato y del PPTP y las medidas concretas que en la ejecución proponga realizar en los aspectos 
siguientes:  

 

- Comprobación de mediciones, mejora de unidades o materiales y precios unitarios: detección de 
errores u omisiones y su análisis cuantitativo y cualitativo del proyecto y propuestas concretas de 
corrección de las mismas y su absorción en el precio de adjudicación que oferte el licitador, o de 
sustitución de materiales o unidades de obra por otras de mayor calidad de los materiales, su mayor 
eficiencia, durabilidad, capacidad aislante e incorporación de tecnologías o procesos innovadores, 
acreditados en atención a certificados de calidad de los mismos o a pruebas homologadas que 
avalen sus cualidades. Las mediciones y otros datos en este documento serán las que se utilicen 
para calcular el precio ofertado siempre y cuando el redactor del proyecto esté de acuerdo con las 
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nuevas mediciones propuestas por el licitador y así lo asuma el órgano de contratación en la 
adjudicación; en caso contrario se recogerá en la adjudicación que las mediciones válidas son las del 
proyecto.  

 

No obstante, si las desviaciones que se estima necesario aceptar de mediciones superan el 10% de 
las previstas en el proyecto inicial y las de unidades nuevas para sustituir a las del mismo el 3%, se 
suspenderá la tramitación de la contratación para analizar la necesidad de renunciar al mismo hasta 
que se corrijan los errores o se valore la incorporación de las nuevas unidades propuestas. 

 

- Análisis específico de los condicionantes externos a la ejecución del contrato que puedan influir en 
la planificación y materialización de los trabajos, así como las medidas propuestas para causar el 
menor perjuicio posible a la buena marcha de los propios trabajos de ejecución del contrato, a la 
actividad de los servicios municipales afectados y para generar los menores problemas posibles a los 
ciudadanos (movilidad, accesibilidad, afecciones a terceros, afecciones medioambientales, etc.). 
Este análisis deberá abarcar al menos los puntos siguientes:  

 

• Posible incidencia de los trabajos objeto de contrato en otras obras o trabajos que se estén 
ejecutando en la zona afectada por los que son objeto de este contrato, tanto públicos como 
privados. 

 

• Incidencia de las actuaciones necesarias para la ejecución del contrato en el tráfico de vehículos y 
personas por la zona afectada, especialmente en los espacios y épocas de mayor afluencia de 
personas y actividades municipales (colegios, actividades festivas, culturales, deportivas, comercio, 
etc.). Se deberán describir espacial y temporalmente los cortes de tráfico que fueran necesarios, la 
señalización orientativa provisional de cada fase y el balizamiento requerido, la forma de ejecución 
de los trabajos para facilitar el paso de peatones, etc., aportando los planos y esquemas necesarios 
para su mejor comprensión.  

 

• Afecciones a cualquier equipamiento local u otros servicios generales, aprovechamiento privativo 
o especial de la vía pública afectada por las obras o trabajos en que consista la ejecución material 
del contrato: accesos a garajes, terrazas y veladores, kioscos, etc.  

 

• Otros condicionantes que puedan afectar a la planificación de los trabajos en orden a su ejecución, 
en especial, la posible aparición de restos arqueológicos y su tratamiento.  

 

Este estudio supone en todo caso que el contratista asume el riesgo de cualquier desviación en las 
mediciones finales, errores, deficiencia o condicionantes externos de la ejecución no detectados por 
él al analizar los documentos técnicos del contrato.  

 

a.2. Medios materiales y humanos adscritos a la ejecución de la obra  

 

- Mayor cualificación profesional de los medios personales que se adscriban a la ejecución del 
contrato, en atención a su titulación y experiencia acreditada en trabajos similares, especialmente, 
el jefe de obra y el encargado que se propongan por el oferente.  
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- Maquinaria, equipos u otros medios materiales a emplear en la ejecución de los trabajos, 
especialmente a la vista de los condicionantes externos en la ejecución del contrato, valorando la 
eficiencia y la innovación e incorporación de alta tecnología en los procesos constructivos o de que 
se trate para desarrollar las prestaciones objeto del contrato, así como los medios que se proponga 
emplear para reducir las afecciones o condicionantes externos que puedan producirse durante la 
ejecución del contrato.  

 

- Formación específica al personal municipal que haya de utilizar y/o mantener las obras y campañas 
de sensibilización y/o formación de los usuarios finales de los mismos, cuando por las características 
de las nuevas instalaciones se estime conveniente.  

 

b. Plan social durante la ejecución de las obras.  
 

Los licitadores presentarán un documento con esta denominación en el que se analice y realicen 
propuestas concretas en la ejecución del contrato, sobre los aspectos sociales que se establezcan en 
el CCP, apartado L.2 del contrato, salvo que no hayan sido exigidos como condición especial de 
ejecución, entre los aspectos siguientes:  

 

- Nueva contratación de personas de colectivos con dificultades de acceso al mercado laboral, sin 
que ello implique el despido o reducción de jornada de otro personal integrado previamente en la 
plantilla de la empresa. En especial se tendrán en cuenta a las mujeres víctimas de malos tratos y a 
las personas con orientación o identidad sexual diferente. 

 

- Programa de estabilidad en el empleo de los trabajadores que ejecuten materialmente el contrato.  

 

- Medidas concretas de prevención, seguridad y salud laboral a aplicar durante la ejecución material 
del contrato. - Medidas específicas de formación de los trabajadores directamente relacionados con 
la ejecución del contrato.  

 

- Plan de igualdad efectiva en el trabajo de mujeres, hombres y otras personas con identidad sexual 
diferente, implicados en la ejecución del contrato. 

 

- Plan de conciliación de la vida laboral y familiar del personal que ejecute el contrato, con especial 
atención a las familias monoparentales y monoparentales y la previsión de servicios específicos de 
apoyo a la conciliación tanto de trabajadores como de usuarios de las obras y servicios municipales.  

 

- Aplicación en la ejecución del contrato de principios de responsabilidad social empresarial y de 
compra pública ética, incorporando a la ejecución productos de «comercio justo».  

 

- Consideraciones en relación con la «Memoria de accesibilidad» del proyecto y, en su caso, mejora 
de la misma, tanto para personas con cualquier tipo de discapacidad, incluida la intelectual. 
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- En el caso de subcontratación, propuesta de realizarla con Centros Especiales de Empleo de 
Iniciativa Social y Empresas de Inserción Sociolaboral, u otras empresas de economía social, 
cooperativas, autónomos y/o micropymes de cualquier tipo.  

 

c. Plan medioambiental de ejecución de la obra.  
 

Los licitadores deberán presentar un plan o programa en el que se analicen y realicen propuestas 
concretas de medidas de gestión medioambiental que se compromete el licitador a implantar 
durante la ejecución de los trabajos, por encima de las que se determinen como de obligatorio 
cumplimiento en el PPT y que no se impongan expresamente como condiciones especiales de 
ejecución obligatoria.  

 

Este plan deberá abordar, en función del objeto del contrato, todos o algunos de los siguientes 
aspectos u otros similares, referidos expresamente a las actuaciones en la ejecución del contrato o 
cualquier fase de la vida útil de los elementos intervinientes en dicha ejecución, que se indiquen en 
el CCP, apartado L.2, de cada contrato:  

 

- Identificación de los trabajos a realizar que pueden generar impactos medioambientales, y las 
medidas correctoras o compensatorias propuestas: minimización en el empleo de agua o 
reutilización de aguas depuradas; empleo de maquinaria y herramientas menos contaminantes; 
utilización de maquinaria y métodos de trabajo con menor emisiones de ruidos; medidas de 
reducción de consumo de energía y combustible en la maquinaria y demás vehículos, y menores 
emisiones de CO2 de los mismos etc.  

 

- Medidas de vigilancia y gestión medioambiental durante los trabajos y en relación con los 
materiales y maquinaria empleada en la obra, servicio o suministro, atendiendo a la menor 
generación y mejor gestión de residuos, a los orígenes y destinos de los movimientos de tierra 
(préstamos) para aquellas obras en las que sean significativos, etc.  

 

- Medios materiales a emplear en la ejecución de los trabajos, valorando la innovación e 
incorporación de alta tecnología, eficiencia y sostenibilidad ambiental, en los bienes, servicio o 
procesos constructivos, maquinaria y materiales a utilizar en la ejecución del contrato. 

 

- Cualidades medioambientales de los materiales a emplear en la ejecución del contrato y/o de los 
bienes o servicios objeto del contrato. Se valorarán los productos medioambientalmente más 
sostenibles, atendiendo a aspectos como el ciclo de vida de los materiales, su mayor vida útil, mayor 
eficiencia energética, menores necesidades de conservación y mantenimiento, aportación de 
productos y/o sistemas productivos que hayan sido elaborados cumpliendo los estándares de 
Comercio Justo (recogidos en el Art. 2 de la Resolución del Parlamento Europeo sobre “Comercio 
Justo y Desarrollo” nº 2245/2005 (INI), y acreditado mediante certificación de la Organización 
Mundial de Comercio Justo – WFTO, sello FAIRTRADE (Organización Internacional de Etiquetado de 
Comercio Justo), u otro medio de prueba equivalente).  

 

- Menor huella de carbono en el proceso de ejecución del contrato. Se tendrán en cuenta aspectos 
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como la menor distancia entre el centro de producción y de implantación del bien o servicios objeto 
del contrato o la utilización de maquinaría o vehículos con combustibles menos contaminantes.  

 

- Reducción de embalajes o utilización de embalajes sostenibles.  

 

- Referencias específicas a la economía circular de las obras y/o bienes objeto del contrato, 
entendiendo por tal que el valor de los productos, los materiales y los recursos se mantenga en la 
economía durante el mayor tiempo posible y se reduzca al mínimo la generación de residuos. 
 

d. Control de calidad interno de la obra. 
 

Se valorará la propuesta de control de calidad en la ejecución del contrato que el contratista 
proponga aplicar tanto en los métodos de trabajo, cronograma detallado de la forma de realizar los 
trabajos, control sobre los materiales, maquinaria, equipos o programas a emplear en la ejecución 
del contrato y las pruebas finales de funcionamiento y en remates finales de las obras o 
instalaciones, que el contratista proponga realizar con su personal responsable de calidad o a través 
de empresas externas especializadas en control de calidad de las obras o prestaciones objeto del 
contrato. 

 

El plan de control de calidad describirá el sistema de controles y ensayos que la empresa se 
compromete a realizar durante todo el proceso de ejecución, los materiales, sistemas o programas 
con certificados de calidad que empleará e información del equipo de control de calidad que va a 
destinar específicamente al contrato de que se trate.  

 

e. Ampliación de coberturas durante el plazo de garantía: Plan específico de ampliación 
coberturas o realización de actuaciones complementarias de conservación y policía de las 
obras durante el plazo de garantía  

 

Sin perjuicio de la obligación del contratista de cuidar de la conservación y policía de las obras 
durante el periodo de garantía, se valorará el proyecto específico que contenga compromisos 
expresos de mantenimiento de la obra e instalaciones ejecutadas durante el plazo de garantía 
(inicial o el ampliado ofertado en su caso por el licitador), adicionales a las meras tareas de 
conservación y policía, tales como: labores especiales de mantenimiento, conservación y reparación 
o reposición de equipos e instalaciones u otros elementos dañados; vigilancia especial para prevenir 
actos vandálicos, robos, etc.; seguros especiales para cubrir alguna de las contingencias anteriores; 
gastos de suministros (agua, luz, calefacción, etc.); y cualquier otro similar necesario para el 
funcionamiento del edificio o instalación durante todo o parte de ese periodo de tiempo. 

 

La distribución de la puntuación se hará de manera proporcional en todos los aspectos de valoración 
enunciados, atribuyéndole la calificación de:  

 

• Muy buena: cuando se realice un estudio detallado del aspecto en cuestión y se propongan 
medidas de actuación adecuadas, precisas, bien definidas y/o innovadoras.  
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• Buena: cuando el estudio y propuesta en relación con el elemento a valorar sea detallado, y se 
propongan algunas medidas de actuación precisas y/o innovadoras.  

 

• Regular: cuando se limite a un somero estudio de la obra y/o se realicen aportaciones de 
actuación escasas y/o poco precisas.  

 

• Mala: cuando se mejoren muy escasamente los aspectos a valorar por encima de los mínimos 
exigidos en la documentación técnica que defina el objeto del contrato.  

 

• Muy mala: cuando no se mejoren ninguno de los aspectos a valorar por encima de los mínimos 
exigidos en la documentación técnica que defina el objeto del contrato.  

 

Corresponderá la máxima puntuación en la valoración de cada aspecto a la oferta que reciba la 
calificación de “muy buena”; de la máxima a ¾ de esa puntuación, a la considerada como “buena”; 
de ¾ a la mitad, a la calificada como “regular”; de la mitad a ¼ de los puntos, a la calificada como 
“mala”, y cero puntos a la calificada como “muy mala”. 
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4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital 
• Gestión del registro de presentación y envío a la empresa 

 
 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 

 
 
 
 
PRESUPUESTO 
 
 

Honorario mínimo 2.850 €  

Honorario a éxito 2.850 €  

 
Notas: 
 
1 –Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto con la entrega del contrato de servicios 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 –Forma de pago: Honorario a éxito: A la comunicación de la adjudicación 
4 –La firma del contrato de servicios incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la         
empresa facilite a LICITI. 
5- Impuestos no incluidos. 
6- Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 

6 DE junio de 2018 

 

Fado: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U 


